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ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, D. E. . .
No. no 02 5.~

CERTIFIC A:

QJe la entldad sin animo de lucro denomlnada FVNDAaON
EL. ALCARAVAN, con domlcllio en Bogota, D. E. , tlene
Personerfa Jurfdlca reconoclda mediante Resolucl6n Espe
cial No. 061 del 8 de Febrero de 1990, proferlda per la 
Alcaldfa Mayor y publlcada el 12 de Febrero del mlsmo 
ano.

QJe su Representante Legal es LUI S FERNANDO DE AN
GULO, en calldad de Director Ejecutlvo, elegldo para un 
perfodo estatutarlo comprendldo entre el 27 de Novlembre
de 1989 y el 26 de Novlembre de 1991 .

Se explde e Bogota, D. E., el l1 2 FEB. 1~90

O~ZA L·--:E=Z::-l'1:!3;""'-;~·
Secretarlo Gene

.I~·
iV' MRVB/fms

IMP. DISTRITAL • . 1111
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RESOLUCIONES
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';ue fué presr i i tada a este üespacno. por el Hepresentante  Legal ,  serior 
, s o l i c i t u d  de  reconocimienti) L U I S  FERNANüO DE ANGUL0.- 

oe <cr:wiiiiriir Juridicii (mro la Entidad a l o  c u a l  se le reconoce mediante 
l a  p remi i i e  iii!:~olt~ci61i. 

:,U!, cie ct>!z<ur;:iid;,iJ C U I I  o!! Ut!cr.v:~o IOüü tic 1Wa.  el Jccrctar io  de EJucaciÚn 
i)i : : tr i  La1 ciliitiú cvnccpio fkivoi-ablc a l  rcicunocirniento de Personería  J u r i d i -  
cit de la f i i i t i m i l  s o l i c i t a n t e .  

:)ue e l  p e t i c i o n a r i o  acompafi6 a su s o l i c i t u d  c o p i a s  a u t é n t i c a s  de las  Actas 
de  c o n s t i t u c i b ,  eleccii>n de o i g n a t a r i o s  y a p r o b a c i h  de  los  E s t a t u t o s  que 
rep.ir5n I n  Entidad. con f i rmas  reconiJcidas a n t e  Notar io  Públ ico d e l  Repre- 
sencante  Lezal y del  S e c r e t a r i o .  

Que en l o s  r e spec t ivos  E s t a t u t o s  se e s t a b l e c e  que es una en t idad  s i n  ánimo 
Se l uc ro ,  cuyos o b j e t i v o s  no son c o n t r a r i o s  a l  orden públ ico .  moralidad y 
l eyes  v igen te s  e n  Colombia. 

Que por l a s  razones expues t a s ,  es procedente aprobar  los estatutos y con- 
ceder  l a  Personería J u r í d i c a  ii l a  en t idad  s o l i c i t a n t e .  

R E S U E L V E  : 

AHTICULO PRIMERO.- Hecorioci:r Personería  J u r í d i c a  a l a  Entidad denominada 

FUNDACION EL ALCARAVA!:. 
CtJli uomic i i io  en lii C a i l e  77A N0.11-32 

ARTICULO SEGUNDO.- . E s t a  Aesoluci a p a r t i r  de su publicaciGn 



ACTA DE CONSTITUCION DE LA FUNDACION "EL ALCARAVAN" 

En la ciudad de Bogotá. a los veintisiete (27) días del mes de noviembre 

de mil novecientos ochenta y nueve (1989), se reunieron: JOSEPH FRANCIS 

SNAPE y JOSE FRANCISCO CHALELA MANTILLA, mayores de edad y vecinos de 

Bogotá, identificados como aparece al pie de sus firmas, quienes en su 

condición de Apoderados obran en nombre y representación de la sucursal 

colombiana de OCCIDENTAL DE COWMBIA. INC., la cual fué establecida 

mediante la Escritura Pública No. 75 otorgada el 20 de enero de 1969 en 

la Notaría Tercera de Bogotá. cuya existencia y representación constan 

en el certificado de la 'Cámara de Comercio de Bogotá. que se adjunta, 

con el ánimo de constituir .en nombre de su representada una fundación 

que se regirá por los estatutos que a continuación se expresan. los 

cuales €ueron aprobados en la misma fecha por unanimidad: 

ESTATUTOS DE LA FUNDACION "EL ALCARAVAN" 

ARTICULO 1 - NATURALEZA: La fundación "El Alcaraván" ("LA FUNDACION'.) 

es una persona jurídica sin ánimo de lucro, de nacionalidad colombiana. 

ARTICULO 2 - OBJETO: LA FUNDACION, regida por lo dispuesto en los 

presentes estatutos y por las disposiciones legales relativas a este 

tipo de personas juridicas. tiene por objeto promover actividades 

agropecuarias. ambientales, ecológicas y de desarrollo institucional y 

comunitario en el territorio nacional, mediante labores investigativas, 

experimentales, de ayuda económica, de planificación, etc.. con miras a 

mejorar el aprovechamiento agropecuario y las condiciones ecológicas, 

ambientales, institucionales y comunitarias de las zonas donde 

desarrolle sus actividades. 

ARTICULO 3 - MEDIOS PARA EL LOGRO DE SU OBJETO: Para el logro de su 

objeto LA FUNDACION tendrá capacidad juridica para ejercer derechos y 

contraer obligaciones y ser representada judicial o extrajudicialmente. 

En consecuencia, podrá adquirir, enajenar e hipotecar bienes raices: 
, 

adquirir, enajenar y gravar bienes muebles; celebrar toda clase de 

contratos civiles, comerciales, laborales o administrativos que tiendan 

al logro de sus finalidades; organizar cualquier tipo 
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de actividad que pueda generar utilidades, siempre y cuando se inviertan en 

el objetivo de LA FUNDACION; participar en la creación o formar parte de 

otras personas juridicas cuyo objeto sea igual. similar, conexo o 

complementario con el suyo. 

ARTICULO 4 - MIEMBROS: LA FUNDACI~N contara con las siguientes categorias 

de miembros: 

a) Fundador que será la sucursal colombiana de OCCIDENTAL DE COLOMBIA, 

INC.; y 

b) Adherentes que serán aquellas personas juridicas o naturales que sean 

aprobadas para tal calidad por la Junta Directiva. Los Adherentes 

tendrán, salvo estipulación en contrario contenida en estos estatutos, 

l o s  mismos derechos del Fundador. 

ARTICULO 5 - PATRIMONIO: 
a) Un aporte inicial de UN MILLON DE PESOS ($l’OOO.OOO.oo) del miembro 

E l  patrimonio de LA FUNDACION está formado por: 

fundador. 

b) Los aportes. donaciones. contribuciones. auxilios. cuotas. etc. del 

Fundador y de los Adherentes; 

c) Las donaciones. contribuciones, auxilios, aportes. etc. de las entidades 

públicas o privadas o de personas naturales y legados de personas 

naturales; 

Los rendimientos y beneficios provenientes de la inversión de sus propios 

fondos o los recursos que provengan de las actividades que organice. 

d) 

Los aportes, donaciones. contribuciones, etc. a que se refiere este artículo 

podrán hacerse bien sea en dinero y otros bienes tangibles, muebles o 

inmuebles, o en derechos. o mediante apoyo operacional o transferencias de 

tecnología en cuyo caso deberá procederse a su estimación en dinero al 

suscribirse la documentación legal del caso. 

ARTICULO 6 - ADHINISTRACION DE LA FUNDACION: LA FUNDACION tendrá como 

órganos administradores a la Junta Directiva y al Director Ejecutivo. 

ARTICULO 7 - JUNTA DIRECTIVA: Es el máximo órgano de LA FUNDACION y se 

compondrá de cinco ( 5 )  miembros principales con sus respectivos suplentes 

personales designados ad-honorem así: 

a) Tres ( 3 )  miembros principales con sus respectivos suplentes por el 

Fundador: y 

4625L-VN 
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b) DOS ( 2 )  miembros principales con sus respectivos suplentes. por los 

Adherentes y en su defecto por el Fundador. 

ARTICULO 8 - PERIODO DE LA JUNTA DIRECTIVA: LOS miembros de la Junta 

Directiva serán elegidos para periodos de dos (2) años. En caso de vacancias 

definitivas, los reemplazos serán designados por el nominador correspon - 
diente. 

ARTICULO 9 - REUNIONES: La Junta Directiva se reunirá ordinariamente el 

Último día hábil de cada mes y será presidida por un Presidente designado de 

su seno. Extraordinariamente se reunirá, mediante convocatoria hecha por el 

Director Ejecutivo. a solicitud del Fundador o de dos o más Adherentes. 

ARTICULO 10 - FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: La Junta Directiva tendrá 

las siguientes €unciones: 

a) Fijar la politica general de actividades de LA NNDACION y los planes y 

programas a desarrollar en cumplimiento de su objeto. 

b) Reformar los estatutos. 

c) Prorrogar el término de duración de LA NNDACION o decretar su disolución 

anticipada. 

d) Aprobar el ingreso de los Adherentes que sean sometidos a su 

consideración. 

e) Fijar la estructura organizacional de LA FUNDACION a niveles nacional y 

regional. 

f) Elegir al Director Ejecutivo y al Secretario de la Fundación para 

periodos de dos ( 2 )  años y fijarles SU remuneración. 

Aprobar o improbar los informes de actividades y los informes financieros 

(mensuales y anuales) que deberán ser presentados por el Director 

Ejecutivo. 

$7) 

h) Aprobar o improbar el presupuesto de egresos e ingresos de LA NNDACION 

que deberá ser elaborado por el Director Ejecutivo. 

i) Fijar las asignaciones del personal administrativo. 

j) Autorizar todo gasto, contrato o inversión de cuantía que sobrepase el 

limite que la Junta periódicamente haya fijado como atribución del 

Director Ejecutivo. 

4625L-VN 
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k) Reglamentar y determinar las funciones de los empleados y demás personal 

que se necesite vincular en forma permanente a L A  NNDACION, así como 

fijar las demás condiciones de trabajo. 

1) Dictar su propio reglamento. 

m) Crear los comités que considere necesarios. 

n) 

ARl'IcUW 11 - QUORUM: La Junta Directiva podrá deliberar y decidir con la 

asistencia de la mitad más uno de sus miembros principales, o los respectivos 

suplentes, y las decisiones se adoptarán por el voto favorable de la mitad 

más uno de los asistentes salvo las excepciones consagradas en la ley o en 

los estatutos. 

ARTICULO 12 - DIRECTOR EJECUTIVO: LA NNDACION contará con un Director 

Ejecutivo que será su representante legal y como tal llevará su personería 

en todos los actos y ante todas las autoridades que sea necesario, con las 

limitaciones establecidas en la ley o en los presentes estatutos. E l  

Director Ejecutivo tendrá fuera de la representación legal, las siguientes 

funciones: 

a) Desarrollar los planes y programas que fije La Junta Directiva. 

b) Atender los asuntos administrativos que demanda LA FüNDACION. 

c) Presentar un presupuesto anual de ingresos y egresos a la Junta 

Las demás que por la ley o los estatutos le estén asignadas. 

Directiva para su aprobación. 

id) Reaiizar actos y contratos de toda índole, hasta por la suma que fije la 

Junta Directiva periódicamente de acuerdo con lo establecido en el 

ordinal J del Artículo 10.  Aquellos que excedan tal suma requerirán 

autorización previa de la Junta Directiva. 

e) Presentar a consideración de la Junta Directiva informes financieros y 

de actividades en forma mensual y anual consolidada. 

f) Convocar a la Junta Directiva a sesiones extraordinarias, según lo 

establecido en el Artículo 9 .  

Vigilar las inversiones y/o erogaciones. 

Las demás que le fije la Junta Directiva. 

9) 

h )  

ARTICULO 13 - SECRETARIO: LA FüNDACION tendrá un Secretario elegido por la 

Junta Directiva. quien desempeñará las siguientes funciones: 

4625L-VN 



- 5 -  

a) 

b) Actuar como Secretario de la Junta Directiva. 

c) Llevar la lista de los miembros de LA FUNDACION. 

d) Redactar los proyectos y llevar al dia las actas de las reuniones de la 

Reemplazar al Director Ejecutivo en sus faltas CempOra1eS. 

Junta Directiva. 

Las demás que le fije l a  Junta Directiva. e) 

ARTICULO 14 - REVISOR FISCAL: LA FUNDACION tendrá un Revisor Fiscal 

designado por el Fundador para periodos de dos ( 2 )  años. reelegible 

indefinidamente, quien deberá llenar los requisitos legales para desempeñar 

tal cargo. El Revisor Fiscal vigilara que todos los gastos se ajusten a la 

ley. a los estatutos y a las decisiones de la Junta Directiva. 

ARTICULO 15 - DOMICILIO: El domicilio principal de LA FUNDACION es la 

ciudad de Bogotá D. E., pero su actividad la podrá desarrollar en todo el 

territorio nacional. 

ARTICULO 16 - DURACION: L A  FiJNDACION tendrá una duración de cincuenta ( 5 0 )  

años y se disolverá extinguido el plazo de duracien a no ser que sea 

prorrogado o disminuido antes de su vencimiento por decisión de la Junta 

Directiva. En caso de disolución los bienes que posea LA FUNDACION pasarán 

a una entidad de derecho privado sin ánimo de lucro que cumpla actividades 

similares a las de LA FUNDACION según decisión de la Junta Directiva. En el 

evento de que la Junta Directiva. por cualquier motivo, no llegare a reunirse 

o no se pusiere de acuerdo, se adjudicarán dichos bienes a la entidad que 

designe la persona encargada en aquel momento de la representación legal de 

LA FUNDACION. 

ARTICULO 16 - REFORMA DE ESTATUTOS: La Junta Directiva podrá reformar estos 

estatutos en cualquiera de sus partes por mayoria absoluta de votos. Sin 

embargo, en ningún caso podrá modificarse el destino que se le deba dar a 

l o s  bienes de LA FUNDACION en caso de ser disuelta y liquidada. 

ARTICüLO TRANSITORIO: Se nombra a las siguientes personas para los cargos 

abajo indicados mientras se efectúan las designaciones previstas en el 

articulo séptimo de los Estatutos: 

462SL-Vh' 
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Director Ejecutivo 

Secretario 

Revisor Fiscal Principal 

Revisor Fiscal Suplente 
0 

: Luis Fernando De h g u l o  

: Luis Alberto Pongutá 

: Manuel Guillermo Escobar 

: María Victoria Rojas 

Miembros de la Junta Directiva 

Principales Suplentes 

Joseph Francis Snape 

Juan Carlos UcrÓs 

José Francisco Chaiela 

Fabio De la Pava 

James N. Brown Leonel Puerto 

Michael Keough Alfredo Cotes 

Joaquín Rodríguer Luis Enrique Báez 

- 

En constancia de la aprobación de los Estatutos de la FundaciÓn"E1 Alcaraván" 

se suscribe este documento en Bogotá, a los veintisiete (27 )  dias del mes de 

noviembre de mil novecientos ochenta y nueve (1989). 

Por la fundadora, OCCIDENTAL DE COLOMBIA, INC. 

&S& FRANCIS SNAPE 

C. E. No'. 236.588 de Bogotá C. c. NO. 17'152.088 de Bogotá 
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